
«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pedro Campoy Cervantes, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, y de veintiséis de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del De
creto ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y 
en su iugar declaramos el derecho del recurrente a que se :e 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento, sobre la base correspondiente, con espe
cial condena en cositas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la, Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1032.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social# Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de justicia Militar.

1082 ORDEN 111/02318/1982, de 2 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Egea García, Cabo 
Electricista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admimstrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Egea 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, ia Administración Pública, representada y defendida por 
e! Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 4 de marzo de 1981 y de 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 8 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Egea García, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cuatro de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno, y oe veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. sobre haber pasivo de retiro, dimanante del De- 
creto-iey seis/mil novecientos setenta y ocho, aebemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y 
en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento, sobre-la base correspondiente, con espe
cial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Sociái. Federico Michaviia 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente dei Consejo Supremo

de Justicia Militar.

1083 ORDEN 111/02319/1982, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada cor fecha 14 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Pedro Manuel Gar
cía García, Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Manuel 
García García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 27 de febrero de 1980 y de 30 de 
abril de 1981, se ha dictado sentencia con fechi 14 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pedro Manuel García García, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de veintisiete de febrero de mili nove
cientos ochenta y de treinta de abril de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su 
lugar declaramos ei dereciLo del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro'con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre ae 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D!, «1 Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo d*
Justicia Militar.

1084 ORDEN 111/02320/1982, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Jacinto Nano de 
Villa, Cabo Enfermero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr .■ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, ce una, como demandante, don Jacinto Nano de 
Villa, quien postula por sí mismo, y ce otra, como deman
dada. ia Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del. Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de enero de 1981 y de 26 de junio de 981, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ja 
cinto Nano de Villa, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintisiete de enero de mi. novecientos ochen
ta y uno y de veintiséis de jumo de mil ncvi-cientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anuía; y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su 
lugar declararnos e. derecho del recurrente a qu • se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no 
venta oor ciento, sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial dei Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,' de conformidad con lo establecido en la Le\ 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ' 
de diciembre de 1956, y en uso de ias facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a _V. E muchos años.
Madrid, 2 oe diciembre'de 1982—P. D , el Secretario genera 

para Asuntos de Personal y Acción Sociai, Federico Michavii i 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

1085 ORDEN 111/02321/1982, de 2 de diciembre, po 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 d 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Tomás Silos Ro
dríguez, Subteniente de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Tomás Silos 'Ro
dríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 8 de mayo de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de septiembre de 1982 cuya parte dispositiva es 
como sigue:


